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3. Otras disposiciones

CONseJeríA de AgriCulturA, PesCA y MediO AMBieNte

Orden de 4 de julio de 2013, por la que se dispone la publicación de la Orden de 18 de octubre de 
2012, por la que se resuelve la aprobación definitiva de la modificación del Plan General de Ordenación 
Urbanística de Córdoba relativo al sector PP.02 «Ciudad Jardín de Poniente 2».

1. La Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, con fecha de 18 de octubre de 2012, aprobó 
definitivamente la Modificación del PGOU de Córdoba en el sector PP.02 «Ciudad Jardín de Poniente 2», con la 
reserva de simple subsanación de las deficiencias observadas en el instrumento de planeamiento; supeditada su 
registro y publicación al cumplimiento de la determinación establecida, correspondiendo a la dirección General 
de Urbanismo su verificación. La determinación a subsanar consistía en rectificar el error material relativo a 
la cuantificación del incremento de viviendas y el consiguiente incremento de reserva de suelo con destino a 
sistema general de espacios libres. 

2. Con fecha de 13 de febrero de 2013 el Ayuntamiento presentó un documento de corrección de error 
material observado en el documento de cumplimiento de la Orden de 18 de octubre de 2012; documento que 
fue aprobado por el Pleno del Ayuntamiento de Córdoba en sesión 21 de enero de 2013; con el objeto de que 
fuese verificado por la dirección General de Urbanismo.

3. La dirección General de Urbanismo, mediante resolución de 1 de marzo de 2013, informó 
favorablemente la determinación incluida en el expediente de cumplimiento, elaborado para subsanar la 
deficiencia señalada en el apartado primero de la Orden de 18 de octubre de 2012.

4. La Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Andalucía establece, 
en su artículo 41.1, que los acuerdos de aprobación definitiva de los instrumentos de planeamiento que 
correspondan a la Administración de la Comunidad Autónoma, así como el contenido del articulado de sus 
normas, se publicarán en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía por disposición del órgano que los aprobó. 
el depósito de los instrumentos de planeamiento y sus innovaciones será condición legal para su publicación, 
según el artículo 40.3 de la misma Ley. 

el Ayuntamiento de Córdoba, con fecha de 9 de abril de 2013, inscribió y depositó la precitada 
modificación del planeamiento general en el registro municipal de instrumentos de planeamiento, asignándole 
la inscripción núm. 342. Con fecha de 6 de mayo de 2013 la delegación Territorial de Córdoba practicó la 
inscripción registral núm. 5.672 del registro autonómico. 

5. La Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, en virtud del decreto 3/2012, de 5 de mayo, 
de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de Consejerías, ha asumido las competencias en materia de 
planificación, ordenación del territorio y urbanismo, que con anterioridad correspondían a la Consejería de Obras 
Públicas y Vivienda.

en virtud de lo anterior, y de acuerdo con la resolución de la dirección General de Urbanismo, de 1 de 
marzo de 2013, 

d I S P O n G O

Único. Publicar la Orden de 18 de octubre de 2012, por la que se resuelve la aprobación definitiva de la 
Modificación del Plan General de Ordenación Urbanística de Córdoba, relativa al sector PP.02 «Ciudad Jardín de 
Poniente 2» (Anexo I), junto con su normativa urbanística (Anexo II). 

Sevilla, 4 de julio de 2013

LUIS PLAnAS PUCHAdeS
Consejero de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente
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AneXO I

Orden de 18 de OCTUBre de 2012, POr LA QUe Se reSUeLVe LA APrOBACIÓn deFInITIVA de LA 
MOdIFICACIÓn deL PLAn GenerAL de OrdenACIÓn UrBAnÍSTICA de CÓrdOBA reLATIVO AL SeCTOr PP 02 

«CIUdAd JArdÍn de POnIenTe 2»

A n T e C e d e n T e S

1. el planeamiento vigente en el municipio de Córdoba es el Plan General de Ordenación Urbanística 
(PGOU), aprobado definitivamente con fecha de 21 de diciembre de 2001. La Adaptación Parcial de dicho PGOU 
a la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, (LOUA), ha sido aprobada por el 
Ayuntamiento de Córdoba con fecha de 21 de diciembre de 2009, de conformidad con la disposición transitoria 
2.ª de la citada Ley, y el decreto 11/2008, de 22 de enero, por el que se desarrollan procedimientos dirigidos a 
poner suelo urbanizado en el mercado con destino preferente a la construcción de viviendas protegidas.

2. Con fecha de 7 de mayo de 2012 la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente dictó Orden 
por la que suspendía la aprobación definitiva de la Modificación del PGOU de Córdoba, relativa al sector PP 02 
«Ciudad Jardín de Poniente 2», de conformidad con el artículo 33.2.d) de la LOUA, al contener dicho instrumento 
una serie de deficiencias que se detallaban en la citada orden. 

3. el Ayuntamiento de Córdoba, en sesión del Pleno de 3 de julio de 2012, aprueba un documento 
técnico que contiene la subsanación de las deficiencias identificadas en la citada Orden, solicitando la aprobación 
definitiva del expediente. en este expediente consta un informe de 6 de junio de 2012 del Servicio de Planificación 
de la Gerencia de Urbanismo de Córdoba, en el que se señala expresamente «las modificaciones introducidas 
no suponen modificación o alteración del documento que requiera nueva información pública».

4. Con fecha de 11 de septiembre de 2012 la dirección General de Urbanismo informa favorablemente 
el documento aprobado por el Pleno del Ayuntamiento de Córdoba, en sesión de 3 de julio de 2012, que da 
cumplimiento a la Orden de 7 de mayo de 2012 de esta Consejería relativa al sector PP-02 «Ciudad Jardín de 
Poniente 2». no obstante, informa que debe subsanarse el error material sobre la cuantificación del incremento 
de viviendas y el consiguiente incremento de la reserva de suelo con destino al sistema general de espacios 
libres identificado en el informe del Servicio de Planeamiento Urbanístico de 6 de septiembre de 2012. 

FUndAMenTOS de dereCHO

Primero. La Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente es el órgano competente para la 
aprobación definitiva de los Planes Generales de Ordenación Urbanística así como sus innovaciones cuando 
afecten a la ordenación estructural, en relación con los municipios de más de 75.000 habitantes, de conformidad 
con los artículos 31.2.B a) y 32.4 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía; 
en relación con el artículo 104 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa; 
así como el artículo 4.3 a) del decreto 525/2008, de 16 de diciembre, por el que se regula el ejercicio de las 
competencias de la Administración de la Junta de Andalucía en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo 
en relación con el artículo 5.1 del decreto del Presidente 3/2012, de 5 de mayo, de la Vicepresidencia y sobre 
reestructuración de Consejerías y el artículo 1 del decreto 151/2012, de 5 de junio, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería.

Segundo. el objeto de la presente innovación es el aumento de la edificabilidad del sector PP-02 «Ciudad 
Jardín de Poniente 2», manteniendo el uso global residencial y el aprovechamiento medio del área de reparto, con 
la finalidad de destinar dicho incremento a vivienda protegida, aumentando la reserva de edificabilidad destinada a 
este tipo de viviendas hasta alcanzar un porcentaje sobre la edificabilidad global del sector del 45%.

Como resultado de la innovación, se incrementa asimismo la densidad global del sector, suponiendo un 
incremento poblacional que se cifra en 366 nuevas viviendas. Como consecuencia de ello, la innovación prevé 
un incremento de la reserva de suelo con destino al sistema general de espacios libres de 13.595 m2 de suelo, 
al objeto de mantener el estándar de dicho sistema respecto a la población del municipio, que la Adaptación 
Parcial establece en 15,478 m2 de suelo destinado a sistema general de espacios libres/habitante.

en la nueva ficha del sector PP02 «Ciudad Jardín de Poniente-2», se incluye la posibilidad de destinar una 
edificabilidad máxima de 12.480 m2t a uso Terciario – Gran Superficie Comercial, entre las determinaciones de la 
ordenación pormenorizada potestativa, no siendo por tanto vinculante para el Plan Parcial que desarrolle el ámbito.

Asimismo, se establece que, en el caso de que el Plan Parcial opte por calificar suelo con destino a uso 
de Gran Superficie Comercial, dicho instrumento deberá someterse al informe señalado en el artículo 34 del 
decreto Legislativo 1/2012, de 20 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Comercio 
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en virtud de todo ello, en el ejercicio de las competencias atribuidas y de acuerdo con el informe de 11 
de septiembre de 2012 de la dirección General de Urbanismo, 

d I S P O n G O

Primero. Aprobar definitivamente la Modificación del Plan General de Ordenación Urbanística de Córdoba 
en el sector PP.02 «Ciudad Jardín de Poniente 2», de acuerdo con el artículo 33.2.b) de la LOUA, con la reserva 
de la simple subsanación de las deficiencias observadas en el instrumento de planeamiento, supeditando su 
registro y publicación al cumplimiento de la siguiente determinación:

Se deberá subsanar el error material relativo a la cuantificación del incremento de viviendas y el 
consiguiente incremento de la reserva de suelo con destino al sistema general de espacios libres identificado en 
el informe del Servicio de Planeamiento Urbanístico de 6 de septiembre de 2012.

Corresponderá a la dirección General de Urbanismo la verificación de la subsanación de la deficiencia 
señalada, con carácter previo a su publicación oficial. 

Segundo. La presente Orden se notificará al Ayuntamiento de Córdoba; y se publicará en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, una vez resuelto por el delegado Territorial de esta Consejería en Córdoba el 
depósito e inscripción previo del instrumento de planeamiento, de conformidad con los artículos 40 y 41 de la 
Ley 7/2002, de 17 de diciembre, así como el artículo 21.1 del decreto 2/2004, de 7 de enero, por el que se 
regulan los registros administrativos de instrumentos de planeamiento, de convenios urbanísticos y de los bienes 
y espacios catalogados, y se crea el registro Autonómico. 

Contra la presente Orden, por su naturaleza de disposición de carácter general, cabe interponer recurso 
contencioso-administrativo, ante la correspondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente de la publicación de esta 
orden, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Sevilla, 18 de octubre de 2012. Firmado: Luis Planas Puchades. 
Consejero de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente».
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AneXO II. nOrMATIVA UrBAnÍSTICA
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